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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00406-00. 
 
Para empezar, la colectividad accionante revoca la delegación conferida en su 
momento a la respectiva profesional del derecho; actuación que se ajusta a 
las previsiones contempladas por el art. 76 del C.G.P. Así, en razón del 
descrito motivo, se acepta la aludida práctica, de la que se desprende la 
terminación del mandato. 
 
Seguidamente, la nombrada organización proponente ha conferido poder a 
cierta togada, con miras a que ejerza su representación en el presente asunto.  
 
Empero, se concluye que no puede avalarse el referenciado obrar, ya que 
el correo electrónico que aparece especificado en el apoderamiento, como 
canal digital de comunicación de la aducida litigante, de ninguna manera 
concuerda con el registrado en el competente sistema, contraviniéndose lo 
normado sobre el particular por el inc. 1°, art. 5°, Ley 2213 de 13 de junio del 
año anterior.  
 
En fin, no es factible reconocer personería a la respectiva letrada, hasta 
tanto se enmiende el defecto antes enlistado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 
2023. SECRETARÍA. 
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